
“La democracia no es una 
meta que se pueda alcanzar 

para dedicarse después a otros 
objetivos; es una condición que 
sólo puede mantenerse si todo 

ciudadano la defiende”

rigoberta menchú
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Actividades 
del consejo 
ciudadano

I

A partir del 9 de mayo de 2012, fecha en la que el Congreso 
del Estado tomó protesta a los integrantes del Consejo Ciu-
 dadano, éste se dio a la tarea de iniciar el ejercicio de sus 

atribuciones conferidas por la Ley de la Defensoría vigente.
De conformidad con el Artículo 17 del Reglamento Interno, di-

cho órgano colegiado de la Defensoría integrado por ciudadanas 
y ciudadanos seleccionados y electos de acuerdo al procedimiento 
establecido en los Artículos 16 y 17 de la referida Ley; con carácter 
honorífico, cuyas funciones consisten en aprobar las políticas y li-
neamientos generales, los programas, normas, manuales y proce-
dimientos administrativos internos, mediante acuerdos que serán 
publicados en el órgano oficial de difusión.

Con base en las funciones mencionadas, durante el período que 
se informa, este órgano ciudadano participó en la elaboración, revi-
sión y aprobación de las siguientes actividades. 

• Estructura Organizacional 

• Reglamento Interno

• Programa Operativo Anual 2013



20

primer informe de actividades mayo 2012 / 2013

• Reglamento de la Contraloría Interna 

• Reglamento de Responsabilidades de los Servidores Públicos adscritos a la Defensoría

• Nombramiento de la Secretaria Técnica y el Contralor Interno

• Revisión de Recomendaciones, entrevistas a candidatos a ocupar nuevos cargos, 

asuntos internos y otros temas de importancia

• Elaboración y publicación de las siguientes Solicitudes, Pronunciamientos, In-

formes y Exhortos: 

a) Solicitud a la cndh de acción de inconstitucionalidad a la Reforma Laboral. 

b) Solicitud al Congreso Federal de la derogación a las reformas del Artículo 1º 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Solicitud al Senado de la República de la firma y ratificación del Protocolo Facul-

tativo del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

d) Solicitud de Alerta Temprana al Tribunal Superior de Justicia para la puesta 

en marcha de las Salas Constitucionales. 

e) Solicitud a la Defensoría de un Informe especial por el alza en la tarifa del 

transporte en la capital del Estado. 

f) Pronunciamiento sobre mecanismos de protección a periodistas y defensores 

de derechos humanos. 

g) Pronunciamiento para garantizar el avance de los derechos de las mujeres 

de Oaxaca. 

h) Pronunciamiento ante la situación de riesgo que guardan las y los defensores 

de derechos humanos.

i) Pronunciamiento ante la situación que siguen viviendo las y los defensores de 

los derechos humanos y periodistas del Estado de Oaxaca. 

j) Informe a la Ciudadanía sobre el proceso de análisis, elaboración y aprobación 

del Reglamento Interno y Estructura Organizacional de la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 

k) Exhorto público al Gobernador del Estado para la aprobación del techo finan-

ciero de la Defensoría congruente con el Plan Estatal de Desarrollo y la Ley de 

la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca. 

l) Exhorto público al Congreso del Estado para la aprobación del presupuesto 

de egresos 2013 de la Defensoría con base en la Ley y Reglamento Interno de 

la misma. 

m) Exhorto al Congreso del Estado para que se apruebe a la brevedad posible la 

Ley del Juicio de Protección de los Derechos Humanos. 
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Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano.

Sesión Ordinaria del Consejo Ciudadano.

Este proceso abarcó la realización de 12 Sesiones Ordinarias calen-
darizadas previamente y celebradas de manera pública; 3 Sesiones 
Extraordinarias realizadas como resultado de la importancia y ur-
gencia de los asuntos; y 28 Reuniones de Trabajo cuya celebración 
fue indispensable porque debido a sus características requirieron 
del análisis, debate y reflexión por parte de las y los integrantes del 
Consejo Ciudadano. Todas ellas hacen un total de 43 sesiones efec-
tuadas en apego al Reglamento Interno y con la presencia del titular 
de la Defensoría, en las cuales se tomaron un total de 53 acuerdos, 
que cuentan con el respaldo documental correspondiente. 
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Además de lo anterior, este órgano colegiado se propone seguir tra-
bajando en la elaboración, revisión y aprobación de otros instrumen-
tos de normatividad interna, que habrán de mejorar la operatividad 
del Organismo, los cuales se encuentran pendientes de actualizar y 
aprobar, entre los que deben mencionarse: el Estatuto del Servicio 
Profesional en Derechos Humanos, los Protocolos, Manuales y Pro-
gramas que están en proceso de elaboración, como consecuencia de 
la reestructuración operada al interior del Organismo en los últimos 
meses. 

A solicitud de la propia ciudadanía, este órgano ha intervenido 
en la solución de problemas específicos, así como en la realización de 
acciones de vigilancia, orientación y acompañamiento a víctimas, sin 
que esto implique el desplazamiento del personal de la Defensoría 
dedicado a estas funciones, sino más bien en una acción coordinada. 

Dentro de las dificultades que se han enfrentado, se encuentra 
el retraso de la Secretaría de Finanzas para liberar los recursos co-
rrespondientes al ejercicio 2013, lo que ha provocado dilación en la 
instrumentación de las nuevas tareas conferidas a este Organismo 
por la Ley vigente.

Otra dificultad ha sido que las y los integrantes de este Consejo 
Ciudadano, sin percibir honorario alguno, han tenido que asumir 
en forma personal gastos de operación que ya se encuentran con-
templados en las partidas presupuestales de la propuesta presenta-
da por la Defensoría, situación que no sólo afecta al Consejo, sino al 
Organismo en su conjunto

Todo lo anterior vulnera significativamente el ejercicio de la 
autonomía funcional, financiera y administrativa que le confiere 
su propia Ley, por lo que esta autonomía sólo será un hecho, si el 
Congreso Local aprueba y etiqueta los recursos de manera directa 
a este Órgano.

Sin embargo, para el cabal desempeño de las importantes fun-
ciones que desarrolla este Consejo Ciudadano, se requiere del apo-
yo y la voluntad política de los tres poderes del Estado, así como 
de una asignación presupuestal oportuna y suficiente que permita 
que tanto la Defensoría como el Consejo puedan avanzar con paso 
firme, en la transcendental misión que tienen encomendada.
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Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS

28-JUN-2012

Análisis del funcionamiento 
interno del consejo 

»» Que las sesiones ordinarias sean públicas y videogra-
badas para efectos de darles mayor transparencia.

Revisión de la estructura orga-
nizacional

»» Los integrantes del Consejo dieron sus puntos de 
vista sobre la estructura y propusieron algunas 
modificaciones.

Revisión del reglamento interno »» Incluir algunas modificaciones y temas

Avances en la realización del 
proyecto de ampliación del 
presupuesto de egresos de la 
defensoría.

»» Incluir en el presupuesto la adecuación del local 
que se tiene en comodato, ubicado en la calle de 
Arteaga

Denuncias a violaciones a los 
derechos de comunicadores 
locales

»» Elaborar y publicar pronunciamiento sobre meca-
nismos de protección a periodistas y defensores de 
derechos humanos

11-JUL-2012

Revisión y análisis de la última 
versión del reglamento interno

Presentación de la última ver-
sión del organigrama de man-
dos medios y superiores para su 
revisión y análisis

»» Que cada uno de los Consejeros y Consejeras, revi-
sará y enviará sus comentarios de ambos documen-
tos vía internet y programar reuniones de trabajo 
subsecuentes para aprobarlos a la brevedad posible

2-AGO-2012

Revisión y análisis de la estruc-
tura organizacional ampliada 

»» Modificar la estructura del área de Comunicación 
Social y pase a depender directamente del staff del 
Defensor.

Definición de los temas para las 
defensorías especializadas »» Se definen 10 Defensorías Especializadas.

El compromiso de trabajo mostrado por las y los ciudadanos 
Martha Julia Avendaño Córdoba, María Eugenia Mata García, Sara 
Pilar Méndez Morales, José Bernardo Rodríguez Alamilla, Héctor 
Lorenzo Estrada y Pedro Matías Arrazola, integrantes del Consejo 
Ciudadano, denota su entrega, constancia y profundo compromi-
so social con las tareas de defensa, protección, promoción, estu-
dio, educación y difusión de los derechos humanos del pueblo de 
Oaxaca. 

A continuación se presenta una síntesis de las acciones realiza-
das y los acuerdos tomados en el seno del Consejo Ciudadano:
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21-SEP-2012

Revisión y en su caso aproba-
ción del reglamento interno »» Se aprueba por unanimidad el Reglamento Interno.

Propuesta de nombramiento de 
la secretaria técnica

»» Se aprueba por unanimidad el nombramiento de la 
Secretaria Técnica

Presentación de propuesta de 
calendario de sesiones 2012

»» Se aprueba por unanimidad el Calendario de Sesio-
nes 2012.

Revisión y en su caso aprobación 
de la estructura organizacio-
nal de la defensoría

»» Se aprueba por unanimidad la estructura organiza-
cional de la Defensoría

Revisión y en su caso aproba-
ción del programa de trabajo 
de acción inmediata mayo-
diciembre 2012

»» Toda vez que el programa de Trabajo de Acción 
Inmediata requiere de un análisis más profundo, 
queda pendiente su aprobación y se programa 
reunión de trabajo para el día 28 de septiembre a 
las 9 a.m.

2-OCT-2012

Informe a la ciudadanía del 
pueblo de oaxaca sobre el pro-
ceso del análisis, elaboración 
y aprobación del reglamento 
interno y estructura organiza-
cional de la defensoría.

»» Se informa a la ciudadanía que ambos documentos 
aprobados pueden ser consultados en la página 
web de la Defensoría, al igual que este informe.
»» Se solicita poner una nota aclaratoria en la es-
tructura organizacional, ya que está sujeta a la 
aprobación del presupuesto respectivo.

Asuntos generales

»» Hacer un nuevo diseño de la Página Web de la 
Defensoría y abrir un espacio para que la ciudada-
nía pueda comunicarse directamente con las y los 
integrantes del Consejo.

Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS

9-NOV-2012
Informe y seguimiento de las 
recomendaciones y alertas tem-
pranas emitidas en 2012

»» Se hace entrega de un disco compacto con el 
informe de Recomendaciones y Alertas Tempranas a 
cada miembro del Consejo y se informa también de 
manera verbal.
»» Solicitar al Congreso del Estado la comparecencia 
del Presidente Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán 
para que explique lo conducente respecto a la 
recomendación 09/2012.
»» Hacer un exhorto al Congreso del Estado para que 
se apruebe a la brevedad posible la Ley del Juicio 
de Protección de los Derechos Humanos 
»» Emitir una Alerta Temprana al Tribunal Superior de 
Justicia para que se instale a la brevedad posible 
la Sala Constitucional y se apruebe la Ley Orgánica 
para su funcionamiento.
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Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS

9-NOV-2012

Informe sobre el proceso y 
avance del proyecto de am-
pliación presupuestal 2012 y el 
programa operativo anual con 
presupuesto 2013

»» Analizar y revisar la Ley de la Defensoría para propo-
ner una reforma de la misma al Congreso del Estado 
sobre todo en lo que respecta al Artículo 4º. que 
habla de la autonomía financiera de la Defensoría.

Asuntos generales

»» Solicitar al Presidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos ejerza su facultad para promo-
ver acción de inconstitucionalidad en contra de 
la reforma laboral por la violación a los derechos 
humanos de las y los trabajadores. El documento 
será elaborado por el Consejero Héctor Lorenzo 
Estrada antes de que venza el plazo de 30 días 
después de la aprobación de la Ley, lo enviará para 
su consenso y firma.

4-DIC-2012

Revisión y en su caso aprobación 
del calendario de sesiones 2013

»» Se aprueba por unanimidad el Calendario de Sesio-
nes Ordinarias 2013

Informe a la ciudadanía sobre 
la aprobación del programa 
operativo anual y presupuesto 
2013 entregado al congreso del 
estado.

»» Se aprueba publicar en la página web el Proyecto 
de Presupuesto 2013 aprobado por el consejo.
»» Se aprueba solicitar una cita a la Comisión de Pre-
supuestos del Congreso Local para que apruebe el 
total del presupuesto solicitado para la adecuada 
operación de la Defensoría.
»» Se aprueba la elaboración de un exhorto tanto para 
el Titular del Ejecutivo como para el Congreso del 
Estado para que sean congruentes con su discurso 
a la hora de aprobar el presupuesto en materia de 
derechos humanos.

Informe del seguimiento al 
proyecto de resolución para el 
municipio de oaxaca de juárez 
sobre el caso yosoy132

»» Modificar el proyecto de resolución para el Munici-
pio de Oaxaca de Juárez sobre el caso YoSoy132 con 
todos los comentarios vertidos por las y los Conseje-
ros y emitir la recomendación a la brevedad posible.

Informe sobre el seguimiento 
de las recomendaciones y aler-
tas tempranas

»» Se recibe el informe, se hacen comentarios y no se 
emite acuerdo

Asuntos generales

»» Que en próxima Sesión el Encargado del Área de 
Comunicación social presente ante el Consejo Ciu-
dadano su Plan de Trabajo en materia de Comunica-
ción Social

22-ENE-2013
Informe del defensor sobre el 
presupuesto aprobado por el 
congreso del estado para 2013

»» Se recibe informe y no se emite acuerdo
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22-ENE-2013

Informe del Defensor sobre el 
seguimiento de las Recomen-
daciones, Alertas Tempranas y 
Medidas Cautelares o precauto-
rias emitidas en 2012

»» Solicitar al Congreso del Estado una reunión para 
que a la brevedad posible se legisle en materia de 
derechos humanos tanto para las salas constitucio-
nales como la Ley de Victimas Estatal.
»» Que a la brevedad posible se inicie con el diseño 
del protocolo para el seguimiento de las recomen-
daciones, por parte del Defensor.
»» Otorgar al Municipio de Oaxaca de Juárez un plazo 
de 15 días para que amplíe su respuesta respecto a 
las recomendaciones que no fueron aceptadas.

Asuntos generales
»» Realizar un informe especial sobre el asunto del 
alza del transporte público por parte del Defensor.

12-FEB-2013

Informe del Defensor sobre el 
nombramiento del titular de la 
contraloría interna ante la opi-
nión pública

»» Se recibe el informe y no se emite acuerdo

Informe del Defensor sobre el 
inventario de bienes muebles 
e inmuebles con que cuenta 
la defensoría y el estado que 
guarda cada uno de ellos.

»» Se recibe el informe y no se emite acuerdo

Informe del Defensor sobre el 
estado que guardan las Reco-
mendaciones emitidas a la fecha

»» Se recibe el informe, se realizan comentarios y no 
se emite acuerdo

Informe del Defensor sobre la 
Alerta Temprana emitida para 
el ayuntamiento de santos re-
yes nopala.

»» Entregar una copia al Consejo del Informe sobre la 
Alerta Temprana al Ayuntamiento de Santos Reyes 
Nopala.

Informe del seguimiento al in-
forme especial sobre el alza del 
transporte.

»» Se recibe el informe y no se emite acuerdo

Asuntos generales

»» Enviar al Congreso de la Unión el posicionamiento 
de este Consejo respecto a que no se modifique el 
artículo 1º. De la Constitución en materia de dere-
chos humanos, ya que iría contra el principio de 
progresividad y sería regresivo.

05-MAR-2013

Informe de quejas atendidas y 
actividades realizadas del 1º. 
De enero al 28 de Febrero del 
2013

»» Se recibe el informe, se aclaran dudas y no se 
emite acuerdo.

Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS
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05-MAR-2013

Entrega al Consejo Ciudadano 
del proyecto de reglamento de 
responsabilidades de los servi-
dores públicos de la Defensoría 
de los derechos humanos, ela-
borado por el contralor interno, 
para su análisis, discusión y en 
su caso aprobación.

»» Se recibe el documento, se hacen comentarios 
solicitando tiempo para analizarlo y aprobarlo en 
próxima sesión extraordinaria.

Asuntos generales 

»» Elaborar y firmar un Manifiesto en el marco del 8 
de Marzo, Día Internacional de la Mujer, el cual 
será elaborado por las Consejeras María Eugenia 
Mata García y Sara Méndez Morales.
»» Solicitar formalmente al Senado de la República 
firme y ratifique el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, por considerarlo de vital importancia 
para la justiciabilidad y protección de los derechos 
humanos de las y los mexicanos.
»» Que a la brevedad posible la Defensoría inicie la 
investigación y diseño de indicadores para medir la 
violación de los derechos humanos desde la pobre-
za y el hambre en Oaxaca.
»» El Consejero Presidente se compromete a elaborar 
una propuesta de pronunciamiento del caso de la 
Sección xxii de la cnte y el paro de labores que afec-
tan derechos a terceros, para que sea consensada 
dentro del Consejo Ciudadano.

10-ABR-2013

Informe a la opinión pública 
sobre la aprobación y modifica-
ción de reglamentos internos

»» Se recibe el informe y no se emite acuerdo

Informe del seguimiento a las 
Recomendaciones 9 y 11 emiti-
das en 2012

»» Se recibe el informe, se aclaran dudas, se hacen 
comentarios y no se emite acuerdo

Avances del informe anual de 
actividades ante el congreso 
del estado.

»» Que el Consejo Ciudadano solicite al Congreso del 
Estado la fecha para la presentación del Informe 
Anual de Actividades de la Defensoría.

Informe del Defensor sobre el 
estado que guarda la entrega 
del presupuesto aprobado para 
el ejercicio 2013 la contrata-
ción de la nueva estructura 
aprobada.

»» Que el Consejo Ciudadano se reúna para definir 
acciones ante la Secretaría de Finanzas para que 
entregue la ampliación presupuestal 2013 aprobada 
por el Congreso del Estado.

Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS
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Fuente: Secretaría Técnica del Consejo.

10-ABR-2013

Propuesta de Pronunciamiento 
del Consejo Ciudadano frente a 
las agresiones a Defensores de 
Derechos Humanos por la Conse-
jera María Eugenia Mata García.

»» En lo general publicar y difundir el Pronunciamien-
to del Consejo Ciudadano frente a las agresiones a 
defensores de derechos humanos propuesto por la 
Consejera María Eugenia Mata García y modificarlo 
al término de la sesión.

Asuntos generales. 

»» Solicitar al Ejecutivo Estatal la inmediata publi-
cación de la Ley Reglamentaria del apartado “B” 
artículo 106 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca.

7-MAY-2013

Análisis, revisión y en su caso 
aprobación del “protocolo de la 
ddhpo para Medidas Cautelares”

»» Se aprueba en los general el “Protocolo de la ddhpo 
para implementar medidas cautelares en beneficio 
de víctimas de violación de los derechos humanos”

Seguimiento a las acciones to-
madas sobre la Recomendación 
9/2012 que no fue aceptada 
por el Presidente municipal de 
Santa Cruz Xoxocotlán.

»» Citar a los periodistas quejosos de la recomendación 
09/2012 dirigida al Municipio de Santa Cruz Xoxo-
cotlán, para darles a conocer los recursos a que tie-
nen derecho como lo es el recurso de impugnación 
para continuar su queja ante la cndh, en tanto no se 
tengan en funciones las salas constitucionales.

Avances del informe anual de 
actividades ante el congreso 
del estado y la fecha probable 
de su presentación.

»» El día de hoy se enviará la última versión para 
revisión del Consejo. Así mismo en esta semana se 
solicitará al Congreso del Estado la fecha para su 
presentación.

Informe del defensor sobre el 
estado que guarda la contrata-
ción del personal para ocupar 
plazas vacantes de la nueva 
estructura aprobada.

»» En la próxima sesión ordinaria se informará al 
Consejo el avance en la contratación del demás 
personal y los espacios físicos en donde se encon-
trarán ubicados.

Propuesta de Pronunciamiento 
del Consejo Ciudadano de la 
Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca 
frente a la situación que siguen 
viviendo las y los Defensores de 
Derechos Humanos y periodistas 
por parte de la Consejera María 
Eugenia Mata García.

»» Se aprueba en lo general con el compromiso de 
integrar todas las opiniones vertidas e incluir las 
propuestas que se dieron por parte de las y los 
Consejeros y firmarlo para su difusión en los me-
dios de comunicación.

Asuntos generales

»» Se acuerda convocar a reunión de trabajo previa, 
a través de la Secretaría Técnica cuando se tengan 
documentos que consensar y discutir para su aproba-
ción en el Consejo.

Sesiones ordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS
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Fuente: Secretaría Técnica del Consejo.

Sesiones extraordinarias

FECHA ASUNTOS ACUERDOS

14-NOV-2012
Revisión y en su caso apro-
bación del Programa Operativo 
Anual 2013

»» Se aprueba por unanimidad el Programa Operativo 
Anual 2013.

5-FEB-2013

Aprobación del nombramiento y 
en su caso toma de protesta del 
titular de la Contraloría Interna 
de la Defensoría.

»» Se aprueba el nombramiento del titular de la Con-
traloría Interna y se toma protesta al cargo.

19-MAR-2013

Análisis, discusión y en su caso 
aprobación del Reglamento de 
Responsabilidades de los Servi-
dores públicos adscritos a la 
Defensoría

»» Se aprobó el Reglamento de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos adscritos a la Defensoría.

Análisis, discusión y en su caso 
aprobación de las modifica-
ciones al Reglamento Interno 
de la Defensoría.

»» Se aprobaron las modificaciones al Reglamento 
Interno de la Defensoría.

Entrega del proyecto de Regla-
mento para la operación de 
la Contraloría Interna para su 
análisis, discusión y en su caso 
aprobación

»» Se aprobó el Reglamento de la Contraloría Interna 
de la Defensoría.


